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Revisado el expediente, se tiene que el 4 de mayo de 2023, el doctor Gime Alexander 

Rodríguez, solicitó el retiro de la demanda, informando que las partes estaban 

adelantando el proceso por mutuo acuerdo ante Notaría. 

Para efectos de la petición se atenderá a las previsiones del artículo 92 del CGP, 

precepto normativo que regla lo relativo al retiro de la demanda en los siguientes 

términos: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de 

las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará 

a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” (Negrilla 

del Despacho) 

 

Como quiera que en el sub judice no se efectuó la respectiva notificación personal por 

lo que incluso mediante auto del 17 de febrero de 2023 se había requerido para que 

cumplieran con dicha carga procesal, se acogerá lo solicitado. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO ASÍS - 

PUTUMAYO, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

TERCERO: SIN CONDENA en costas  

 

CUARTO: Por secretaria en firme, procédase al archivo de las diligencias, dejando las 

constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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